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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, es tan amable de darnos cuenta con el orden 

del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

miércoles catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, teniendo a la vista el acta, pregunto a ustedes, de no 

tener alguna observación, ¿se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD. 
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Ahora daremos cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome en consideración que 

quedarán en lista el Conflicto Competencial 402/2018, el 

Conflicto Competencial 412/2018 y la Reasunción de 

Competencia 197/2018. Le ruego nos dé cuenta con el Amparo 

en Revisión 537/2018. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 537/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
1432/2016, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DÉCIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego ahora nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

654/2018. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 654/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LA 
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RESOLUCIÓN DE TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, 
EMITIDA EN EL EXPEDIENTE RIA 0032/17, EMITIDO POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También, por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con la Solicitud de Ejercicio de la 

Facultad de Atracción 598/2018. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 598/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: No obstante ser un asunto 

de mi ponencia, estoy en contra, toda vez que éste toma en 

consideración el criterio de la mayoría, el cual no comparto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor de 

la propuesta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor del 

proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Inconformidad 

47/2018. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
47/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor del 

sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos en 

forma sucesiva. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO 37/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1779/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1806/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1873/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, identificados los asuntos y el sentido de las 
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resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener observaciones, 

¿se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Ahora pasaremos a dar cuenta de los asuntos listados bajo 

mi ponencia. 

 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo 

en Revisión 5207/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente, doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5207/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
EMITIDA POR LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL ENTONCES TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN LOS AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
388/2017, Y SUS ACUMULADOS 400/2017 Y 401/2017, 
DERIVADOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
1180/2016, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO OCTAVO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 

655/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto. Doy 

cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 655/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SON INFUNDADAS LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LOS QUEJOSOS, 
CONTRA EL ACTO RECLAMADO DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSISTENTE 
EN LOS ARTÍCULOS 153 Y 157 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DOCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
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SETENTA Y TRES, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO 
DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy de acuerdo con el 

sentido del proyecto, nada más me aparto de alguna 

consideración. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos en 

forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6012/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6016/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6166/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 740/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE AL QUEJOSO, RESPECTO DEL ARTÍCULO 85, 
FRACCIÓN II, INCISO E, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO. 
 
SEGUNDA. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 798/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA SOCIEDAD QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 126, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1998/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, identificados los asuntos y las resoluciones que en las 

mismas se propone, pregunto a ustedes, de no tener 

observaciones, ¿estos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Ahora, pasaremos a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek que se 

encuentra desempeñando una comisión oficial de esta Suprema 

Corte de Justicia, los asuntos del Ministro Laynez los hago 

propios. 

 

Señor secretario, le ruego tomar nota de que se quedarán en 

lista el Conflicto Competencial 409/2018, Conflicto Competencial 

414/2018 y el Conflicto Competencial 434/2018. Con el resto de 

los asuntos nos puede dar cuenta, por favor, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Con mucho gusto. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3378/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 381/2018. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1796/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente doy cuenta con los 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1517/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1654/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1720/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1751/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1801/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1764/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1866/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, identificados los asuntos y las resoluciones que en los 

mismos se proponen, pregunto a ustedes de no tener 

observaciones ¿estos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cuatro 

votos por el sentido de los proyectos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias.  
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Pasaremos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Luna Ramos. Señorita 

secretaria, le ruego nos dé cuenta con los asuntos en forma 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7354/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA AUTORIDAD Y 
POR EL ACTO RESEÑADO EN EL CONSIDERANDO 
PRIMERO DE ESTE FALLO Y EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 432/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE LA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE COMERCIO 
EXTERIOR Y 48 DE SU REGLAMENTO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
CITADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 21/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DE TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
EMITIDA POR LA TERCERA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 16/2018-
CA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2018-
CA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 18/2018-
CA. 
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Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1713/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1721/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1804/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA 142/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 562/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los asuntos y el sentido 

de las resoluciones, pregunto a ustedes de no tener 

observaciones ¿estos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Finalmente, pasaremos ahora a dar cuenta con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro José Fernando 

Franco González Salas. Señor secretario le ruego nos dé 

cuenta con el Amparo en Revisión 520/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 
ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ: Sí señor Ministro Presidente. 
 
 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
14 DE NOVIEMBRE 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 520/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS ACTOS 
CONSISTENTES EN LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN Y 
RATIFICACIÓN DE LOS AÑOS 2000 Y 2008, PRECISADOS 
EN LOS INCISOS A) Y D) DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL “ACUERDO 
QUE TIENE POR OBJETO DOTAR CON UNA CATEGORÍA 
ACORDE CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE A LAS 
SUPERFICIES QUE FUERON OBJETO DE DIVERSAS 
DECLARATORIAS DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
EMITIDAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL”, SUSCRITO POR 
EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL SIETE DE JUNIO 
DE DOS MIL. 
 
CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA RESPECTO DEL PROGRAMA DE 
MANEJO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA CON EL 
CARÁCTER DE ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y 
FAUNA “LA PRIMAVERA”, CUYO AVISO DE CONCLUSIÓN 
SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL UNO, ASÍ COMO POR 
LO QUE HACE AL ACUERDO DE COORDINACIÓN (DEL AÑO 
DOS MIL TRECE) Y A LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “BOSQUE LA 
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PRIMAVERA” DEL ESTADO DE JALISCO, POR LAS 
RAZONES Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LOS 
APARTADOS VII Y VIII DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Voto a favor 

del proyecto en este asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el sentido del 

proyecto, nada más me aparto de la consideración precisada en 

la previa. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto, con salvedades de la Ministra Luna Ramos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con la Contradicción de Tesis 

309/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 309/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN ENTRE LOS 
CRITERIOS A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN TÉRMINOS REDACTADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio que 

contendrá la tesis que en su momento será aprobada, se orienta 

en el sentido de que constituye una causa de improcedencia 

notoria y manifiesta para desechar la demanda de amparo 

indirecto, promovida en contra de la Comisión Federal de 

Electricidad; la existencia de jurisprudencias que definan la 

naturaleza de sus actos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

proyecto bajo mi ponencia está construido con el criterio de la 

mayoría de esta Sala que no comparto, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

1912/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1912/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy en 

contra. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos en 

forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Se somete a su consideración el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 689/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE LA PARTE 
QUEJOSA, CONTRA LOS ARTÍCULOS 199 BIS, FRACCIÓN 
V, Y 199 BIS 1, FRACCIÓN III, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL RECLAMADOS. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE RESUELVA 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN PENDIENTE DE EXAMEN EN 
SU ÁMBITO DE COMPETENCIA LEGAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 727/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 29 DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE LA 
TECNOLOGÍA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA, 9, 
FRACCIONES I Y II, 60, 61, 62 Y 64 DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LA 
PARE FINAL DEL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 772/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 69-C DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
EN LOS TÉRMINOS DEL DÉCIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA QUE RESUELVA LAS CUESTIONES DE 
SU COMPETENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5611/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO 
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PARA QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 453/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DEL QUE DERIVA ESTE CONFLICTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 457/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO A QUE SE REFIERE ESTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Ahora doy cuenta de manera conjunta con los siguientes 

Recursos de Reclamación números: 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1848/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1871/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1973/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2017/2018. 

 
Y, 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2076/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2171/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, identificados los asuntos y la propuesta de 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener observaciones, 

¿éstos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos en 

favor de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. 

 

Tiene la palabra la señora Ministra Luna Ramos. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Nada más para informa a la Sala que en la sesión 

del día de hoy, en los asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán, en el Amparo Directo 37/2018 voté en 

contra de consideraciones; que en la ponencia del señor Ministro 

Eduardo Medina Mora, en el Amparo Directo en Revisión 

616672018, voté con reservas y en el Amparo en Revisión 

655/2018, voté en contra de alguna consideración en los efectos; 

que de la ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek, en 

el Recurso de Reclamación 1720/2018, voté con salvedades, 

que de la ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas, en el Amparo en Revisión 520/2018, voté en 

contra de alguna consideración. Gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: La secretaría tomará nota de 

sus observaciones, señora Ministra. 

 

No teniendo ningún otro asunto que tratar en nuestra orden del 

día, hago de su conocimiento que hemos tomado resolución en 

53 de 58 asuntos listados para nuestra consideración el día de 

hoy. Los convoco a la próxima sesión ordinaria, en este recinto, 

el próximo miércoles veintiocho de noviembre. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS) 


